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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 3.496/2017

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Que este Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada en

primera convocatoria el pasado día 25 de septiembre de 2017,

adoptó entre otros el siguiente acuerdo: Aprobar por unanimidad,

la propuesta presentada por esta Alcaldía-Presidencia sobre

aprobación inicial de la modificación de la “Ordenanza Fiscal re-

guladora de la Tasa por Ocupación y Aprovechamiento del Domi-

nio Público Local (expte. nº 140/2016”).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15.1 y 17.2

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, se somete el expediente a información pública por el

plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inser-

ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para

que los interesados puedan examinar el expediente en la Secre-

taria de este Ayuntamiento y presentar las alegaciones que esti-

men convenientes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-

ciones, se considerará definitivamente aprobado dicho acuerdo.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

En Fuente Palmera (Córdoba), a 27 de septiembre de 2017.

Firmado electrónicamente: El Alcalde-Presidente, Francisco Ja-

vier Ruiz Moro.
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